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ACTA DE SESIÓN ORDINARIA DE LA COMISIÓN DE VIGILANCIA Y TRÁMITE DE 
DENUNCIAS DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO.------------------------------------ 
 
 
En la Heroica Puebla de Zaragoza, siendo las veinte horas del día doce de diciembre de 
dos mil siete, en las instalaciones del Consejo General del Instituto Electoral del Estado, 
ubicado en el inmueble número tres mil quinientos quince de la calle quince poniente de 
la colonia Belisario Domínguez, de esta ciudad de Puebla, se reunieron las siguientes 
personas en sus respectivos caracteres:  
 

 
CONSEJERA ELECTORAL  
ROSALBA VELÁZQUEZ PEÑARRIETA

 
PRESIDENTA DE LA COMISIÓN

CONSEJERO ELECTORAL  
JOSÉ JOEL PAREDES OLGUÍN 

SECRETARIO DE LA COMISIÓN

CONSEJERO ELECTORAL  
MIGUEL DAVID JIMÉNEZ LÓPEZ 

INTEGRANTE DE LA COMISIÓN

CONSEJERO ELECTORAL  
PAUL MONTERROSAS ROMÁN 

INTEGRANTE DE LA COMISIÓN

  
 
De igual forma con fundamento en lo dispuesto por los artículos 13 y 19 del Reglamento 
de Comisiones del Instituto Electoral del Estado, por invitación de la Presidenta de esta 
Comisión se presentaron las siguientes personas: 
 

 
NOE JULIÁN CORONA CABAÑAS 

 
SECRETARIO GENERAL DEL 
INSTITUTO ELECTORAL DEL 

ESTADO 
RUBÉN GUTIÉRREZ ROSAS TITULAR DE LA UNIDAD 

JURÍDICA 
 
Verificada la existencia de quórum legal para sesionar, la Presidenta de la Comisión, 
pone a consideración de los integrantes de la misma el orden del día programado para 
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esta Sesión. Una vez sometido para su consideración el orden del día correspondiente 
y no habiendo más comentarios al respecto, se aprueba por unanimidad de votos.-------- 
 
 
 
En relación con el punto tres del orden día, en uso de la palabra la Presidenta de la  
Comisión pone de conocimiento a los integrantes de este Órgano auxiliar que una vez 
que se ha entrado al estudio y analizado las denuncias remitidas por parte de la 
Secretaria General del Instituto Electoral del Estado números: DEN-PP-050-07, 
presentada por el Representante del Partido de Acción Nacional, Licenciado Rafael 
Guzmán Hernández acreditado ante el Consejo General del Instituto Electoral de 
Estado, en contra de la Coalición  Unidos para Ganar; DEN-PP-058-07, presentada 
por el Representante del Partido de Acción Nacional, Licenciado Rafael Guzmán 
Hernández  acreditado ante el Consejo General del Instituto Electoral de Estado, 
en contra de la Coalición Unidos para Ganar; DEN-PP-059-07, presentada por el 
Representante del Partido de Acción Nacional, Licenciado Rafael Guzmán 
Hernández  acreditado ante el Consejo General del Instituto Electoral de Estado, 
en contra de la Coalición  Unidos para Ganar, por lo que se dictaron los siguientes 
acuerdos: 
 
 
 
ACUERDO–001/CVTD/121207.- La denuncia de campaña número  DEN-PP-050/07, 
presentada por el Representante del Partido de Acción Nacional, Licenciado Rafael 
Guzmán Hernández  acreditado ante el Consejo General del Instituto Electoral de 
Estado, en contra de la Coalición  Unidos para Ganar, se tiene por remitido el 
expediente en términos del Reglamento para la Tramitación de Denuncias Interpuestas 
por los Partidos Políticos y/o Coaliciones acreditados o Registrados ante el Instituto 
Electoral del Estado. Lo cual fue aprobado por unanimidad de votos--------------------------- 
 
 
ACUERDO–002/CVTD/121207.- La denuncia de campaña número  DEN-PP-058/07, 
presentada por el Representante del Partido de Acción Nacional, Licenciado Rafael 
Guzmán Hernández  acreditado ante el Consejo General del Instituto Electoral de 
Estado, en contra de la Coalición  Unidos para Ganar, se tiene por remitido el 
expediente en términos del Reglamento para la Tramitación de Denuncias Interpuestas 
por los Partidos Políticos y/o Coaliciones acreditados o Registrados ante el Instituto 
Electoral del Estado. Lo cual fue aprobado por unanimidad de votos--------------------------- 
 



 

ACT/CVTD-016/07

 

 3

ACUERDO–003/CVTD/121207.- La denuncia de campaña número  DEN-PP-059/07, 
presentada por el Representante del Partido de Acción Nacional, Licenciado Rafael 
Guzmán Hernández  acreditado ante el Consejo General del Instituto Electoral de 
Estado, en contra de la Coalición  Unidos para Ganar, se tiene por remitido el 
expediente en términos del Reglamento para la Tramitación de Denuncias Interpuestas 
por los Partidos Políticos y/o Coaliciones acreditados o Registrados ante el Instituto 
Electoral del Estado. Lo cual fue aprobado por unanimidad de votos--------------------------- 
 
 
 
Por lo que representa al rubro de asuntos generales, en uso de la palabra la Presidenta 
de la  Comisión pone de conocimiento a los integrantes de este Órgano auxiliar la 
remisión de las denuncias por parte de la Secretaria General del Instituto Electoral del 
Estado números: DEN-PP-027/07, presentada por el Representante del Partido de 
Acción Nacional, Licenciado Rafael Guzmán Hernández  acreditado ante el 
Consejo General del Instituto Electoral del Estado, en contra de la Coalición  
Unidos para Ganar;  DEN-PP-028/07, presentada por el Representante del Partido 
de Acción Nacional, Licenciado Rafael Guzmán Hernández  acreditado ante el 
Consejo General del Instituto Electoral de Estado, en contra de la Coalición  
Unidos para Ganar; DEN-PP-029/07, presentada por el licenciado José Porfirio 
Alarcón Hernández representante propietario de la Coalición Unidos para Ganar 
ante el Consejo General del Instituto Electoral del Estado, en contra del Partido 
Acción Nacional; DEN-PP-030/07, presentada por el Licenciado José Porfirio 
Alarcón Hernández representante propietario de la Coalición Unidos para Ganar 
ante el Consejo General del Instituto Electoral del Estado, en contra del Partido 
Acción Nacional;  DEN-PP-041/07, presentada por el Representante del Partido de 
Acción Nacional, Licenciado Rafael Guzmán Hernández  acreditado ante el 
Consejo General del Instituto Electoral de Estado, en contra de la Coalición  
Unidos para Ganar; DEN-PP-049/07, presentada por el Representante del Partido de 
Acción Nacional, Licenciado Rafael Guzmán Hernández  acreditado ante el 
Consejo General del Instituto Electoral de Estado, en contra de la Coalición  
Unidos para Ganar; DEN-PP-051/07, presentada por el Representante del Partido de 
Acción Nacional, Licenciado Rafael Guzmán Hernández  acreditado ante el 
Consejo General del Instituto Electoral del Estado, en contra de la Coalición  
Unidos para Ganar;  DEN-PP-052/07, presentada por el Representante del Partido 
de Acción Nacional, Licenciado Rafael Guzmán Hernández  acreditado ante el 
Consejo General del Instituto Electoral de Estado, en contra de la Coalición  
Unidos Para Ganar; DEN-PP-055/07, presentada por el Profesor. Ricardo Mosqueda 
Lagunes representante propietario del Partido Nueva Alianza ante el Consejo 
General del Instituto Electoral del Estado, en contra del Partido Acción Nacional; 
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DEN-PP-056/07, presentada por el Licenciado Representante del Partido de Acción 
Nacional, Licenciado Rafael Guzmán Hernández  acreditado ante el Consejo 
General del Instituto Electoral de Estado, en contra de la Coalición  Unidos para 
Ganar;  DEN-PP-060/07, presentada por el Representante del Partido de Acción 
Nacional, Licenciado Rafael Guzmán Hernández  acreditado ante el Consejo 
General del Instituto Electoral de Estado, en contra de la Coalición  Unidos para 
Ganar; DEN-PP-068/07, presentada por el Representante del Partido de Acción 
Nacional, Licenciado Rafael Guzmán Hernández  acreditado ante el Consejo 
General del Instituto Electoral de Estado, en contra de la Coalición  Unidos para 
Ganar; DEN-PP-069/07, presentada por el Representante del Partido de Acción 
Nacional, Licenciado Rafael Guzmán Hernández  acreditado ante el Consejo 
General del Instituto Electoral de Estado, en contra de la Coalición  Unidos para 
Ganar, por lo que se dictaron los siguientes acuerdos 
 
 
ACUERDO–004/CVTD/121207.- La denuncia de campaña número  DEN-PP-027/07, 
presentada por el Representante del Partido de Acción Nacional, Licenciado Rafael 
Guzmán Hernández  acreditado ante el Consejo General del Instituto Electoral del 
Estado, en contra de la Coalición  Unidos para Ganar, se tiene por remitido el 
expediente en términos del Reglamento para la Tramitación de Denuncias Interpuestas 
por los Partidos Políticos y/o Coaliciones acreditados o Registrados ante el Instituto 
Electoral del Estado. Lo cual fue aprobado por unanimidad de votos--------------------------- 
 
 
 
 
ACUERDO–005/CVTD/121207.- La denuncia de campaña número;  DEN-PP-028/07, 
presentada por el Representante del Partido de Acción Nacional, Licenciado Rafael 
Guzmán Hernández  acreditado ante el Consejo General del Instituto Electoral de 
Estado, en contra de la Coalición  Unidos para Ganar, se tiene por remitido el 
expediente en términos del Reglamento para la Tramitación de Denuncias Interpuestas 
por los Partidos Políticos y/o Coaliciones acreditados o Registrados ante el Instituto 
Electoral del Estado. Lo cual fue aprobado por unanimidad de votos--------------------------- 
 
 
 
ACUERDO–006/CVTD/121207.- La denuncia de campaña número  DEN-PP-029/07, 
presentada por el licenciado José Porfirio Alarcón Hernández representante 
propietario de la Coalición Unidos para Ganar ante el Consejo General del 
Instituto Electoral del Estado, en contra del Partido Acción Nacional, se tiene por 
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remitido el expediente en términos del Reglamento para la Tramitación de Denuncias 
Interpuestas por los Partidos Políticos y/o Coaliciones acreditados o Registrados ante el 
Instituto Electoral del Estado. Lo cual fue aprobado por unanimidad de votos---------------- 
 
 
 
 
ACUERDO–007/CVTD/121207.- La denuncia de campaña número  DEN-PP-030/07, 
presentada por el Licenciado José Porfirio Alarcón Hernández representante 
propietario de la Coalición Unidos para Ganar ante el Consejo General del 
Instituto Electoral del Estado, en contra del Partido Acción Nacional, se tiene por 
remitido el expediente en términos del Reglamento para la Tramitación de Denuncias 
Interpuestas por los Partidos Políticos y/o Coaliciones acreditados o Registrados ante el 
Instituto Electoral del Estado. Lo cual fue aprobado por unanimidad de votos---------------- 
 
 
 
 
ACUERDO–008/CVTD/121207.- La denuncia de campaña número;  DEN-PP-041/07, 
presentada por el Representante del Partido de Acción Nacional, Licenciado Rafael 
Guzmán Hernández  acreditado ante el Consejo General del Instituto Electoral de 
Estado, en contra de la Coalición  Unidos para Ganar, se tiene por remitido el 
expediente en términos del Reglamento para la Tramitación de Denuncias Interpuestas 
por los Partidos Políticos y/o Coaliciones acreditados o Registrados ante el Instituto 
Electoral del Estado. Lo cual fue aprobado por unanimidad de votos--------------------------- 
 
 
 
ACUERDO–009/CVTD/121207.- La denuncia de campaña número  DEN-PP-049/07, 
presentada por el Representante del Partido de Acción Nacional, Licenciado Rafael 
Guzmán Hernández  acreditado ante el Consejo General del Instituto Electoral de 
Estado, en contra de la Coalición  Unidos para Ganar, se tiene por remitido el 
expediente en términos del Reglamento para la Tramitación de Denuncias Interpuestas 
por los Partidos Políticos y/o Coaliciones acreditados o Registrados ante el Instituto 
Electoral del Estado. Lo cual fue aprobado por unanimidad de votos--------------------------- 
 
 
ACUERDO–010/CVTD/121207.- La denuncia de campaña número; DEN-PP-051/07, 
presentada por el Representante del Partido de Acción Nacional, Licenciado Rafael 
Guzmán Hernández  acreditado ante el Consejo General del Instituto Electoral del 
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Estado, en contra de la Coalición  Unidos para Ganar, se tiene por remitido el 
expediente en términos del Reglamento para la Tramitación de Denuncias Interpuestas 
por los Partidos Políticos y/o Coaliciones acreditados o Registrados ante el Instituto 
Electoral del Estado. Lo cual fue aprobado por unanimidad de votos--------------------------- 
 
 
 
 
ACUERDO–011/CVTD/121207.- La denuncia de campaña número; DEN-PP-052/07, 
presentada por el Representante del Partido de Acción Nacional, Licenciado Rafael 
Guzmán Hernández  acreditado ante el Consejo General del Instituto Electoral de 
Estado, en contra de la Coalición  Unidos para Ganar, se tiene por remitido el 
expediente en términos del Reglamento para la Tramitación de Denuncias Interpuestas 
por los Partidos Políticos y/o Coaliciones acreditados o Registrados ante el Instituto 
Electoral del Estado. Lo cual fue aprobado por unanimidad de votos--------------------------- 
 
 
 
 
ACUERDO–012/CVTD/121207.- La denuncia de campaña número; DEN-PP-055/07, 
presentada por el Profesor. Ricardo Mosqueda Lagunes representante propietario 
del Partido Nueva Alianza ante el Consejo General del Instituto Electoral del 
Estado, en contra del Partido Acción Nacional, se tiene por remitido el expediente en 
términos del Reglamento para la Tramitación de Denuncias Interpuestas por los 
Partidos Políticos y/o Coaliciones acreditados o Registrados ante el Instituto Electoral 
del Estado. Lo cual fue aprobado por unanimidad de votos--------------------------------------- 
 
 
 
 
ACUERDO–013/CVTD/121207.- La denuncia de campaña número  DEN-PP-056/07, 
presentada por el Licenciado Representante del Partido de Acción Nacional, 
Licenciado Rafael Guzmán Hernández  acreditado ante el Consejo General del 
Instituto Electoral de Estado, en contra de la Coalición  Unidos para Ganar, se 
tiene por remitido el expediente en términos del Reglamento para la Tramitación de 
Denuncias Interpuestas por los Partidos Políticos y/o Coaliciones acreditados o 
Registrados ante el Instituto Electoral del Estado. Lo cual fue aprobado por unanimidad 
de votos---------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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ACUERDO–014/CVTD/121207.- La denuncia de campaña número;  DEN-PP-060/07, 
presentada por el Representante del Partido de Acción Nacional, Licenciado Rafael 
Guzmán Hernández  acreditado ante el Consejo General del Instituto Electoral de 
Estado, en contra de la Coalición  Unidos para Ganar, se tiene por remitido el 
expediente en términos del Reglamento para la Tramitación de Denuncias Interpuestas 
por los Partidos Políticos y/o Coaliciones acreditados o Registrados ante el Instituto 
Electoral del Estado. Lo cual fue aprobado por unanimidad de votos--------------------------- 
 
 
 
ACUERDO–015/CVTD/121207.- La denuncia de campaña número  DEN-PP-068/07, 
presentada por el Representante del Partido de Acción Nacional, Licenciado Rafael 
Guzmán Hernández  acreditado ante el Consejo General del Instituto Electoral de 
Estado, en contra de la Coalición  Unidos para Ganar, se tiene por remitido el 
expediente en términos del Reglamento para la Tramitación de Denuncias Interpuestas 
por los Partidos Políticos y/o Coaliciones acreditados o Registrados ante el Instituto 
Electoral del Estado. Lo cual fue aprobado por unanimidad de votos--------------------------- 
 
 
 
ACUERDO–016/CVTD/121207.- La denuncia de campaña número  DEN-PP-069/07, 
presentada por el Representante del Partido de Acción Nacional, Licenciado Rafael 
Guzmán Hernández  acreditado ante el Consejo General del Instituto Electoral de 
Estado, en contra de la Coalición  Unidos para Ganar, se tiene por remitido el 
expediente en términos del Reglamento para la Tramitación de Denuncias Interpuestas 
por los Partidos Políticos y/o Coaliciones acreditados o Registrados ante el Instituto 
Electoral del Estado. Lo cual fue aprobado por unanimidad de votos--------------------------- 
 
 
 
 
ACUERDO–017/CVTD/121207.-  Se gire oficio al Presidente del Consejo General del 
Instituto Electoral del Estado a efecto de que se realicen las gestiones correspondientes 
para que sea autorizada una plaza por tiempo determinado a partir del primero de enero 
al treinta y uno de diciembre  del año dos mil ocho, para los integrantes de la Comisión 
de Vigilancia y Tramite de Denuncias, toda vez que es necesaria para el mejor 
desempeño y cumplimiento de los fines de este Órgano Auxiliar; y a efecto de que se le 
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de cabal cumplimiento a la tramitación de denuncias presentadas ante la misma. Lo 
cual fue aprobado por unanimidad de votos---------------------------------------------------------- 
 
 
Acto seguido con la finalidad de que los integrantes de este Órgano Auxiliar lleven a 
cabo una revisión y análisis de los expedientes materia de la presente acta, siendo las 
veintidós horas del día de inicio de la presente sesión por unanimidad de votos se 
establece un receso para el día veintiuno de diciembre del año en curso a las ocho 
horas ----------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
 
Siendo las ocho horas del día veintiuno de diciembre del año en curso se reinicia la 
sesión de fecha doce de diciembre del año en curso, verificado el quórum legal para 
sesionar una vez que se ha llevado el análisis de las denuncias materia de la presenta 
acta se dictaron los siguientes acuerdos: 
 
 
 
ACUERDO–018/CVTD/121207.- Por lo que respecta a la denuncia de campaña número  
DEN-PP-026/07, presentada por el Representante del Partido de Acción Nacional, 
Licenciado Rafael Guzmán Hernández  acreditado ante el Consejo General del 
Instituto Electoral de Estado, en contra de la Coalición “ Unidos para Ganar, a 
efecto de allegarse de pruebas e integrar los expedientes de las denuncias que se 
turnan a la Comisión de Vigilancia y Trámite de Denuncias con la finalidad de observar 
el principio de exhaustividad al que están obligadas todas las autoridades, los 
integrantes de la misma facultan a la Presidenta de este Órgano Auxiliar de que instruya 
al Secretario General del Consejo General del Instituto Electoral del Estado, gire a la 
brevedad atento oficio a la Directora de Prerrogativas, Partidos Políticos y Medios de 
comunicación de este Instituto, informe si la Ciudadana MALINALLI AURORA GARCÍA 
RUIZ fue registrada por la Coalición Unidos para Ganar como candidata a Diputada 
Local por el distrito Electoral Uninominal 5 ( cinco ), con cabecera en la Heroica Ciudad 
de Puebla, en el Proceso Electoral Ordinario del dos mil siete. 
 
Hágase de conocimiento, que de encontrarse dicha información sea remitida a este 
órgano auxiliar, ya que la misma es necesaria para la integración de los expedientes de 
las denuncias que son turnadas a la Comisión de Vigilancia y Trámite de Denuncias, 
información que deberá ser integrada al expediente cuando sea remitida y será 
valorada en su momento oportuno por esta Comisión. Lo cual fue aprobado por 
unanimidad de votos ----------------------------------------------------------------------------------------- 
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ACUERDO–019/CVTD/121207.- Por lo que respecta a la denuncia de campaña número  
DEN-PP-027/07, presentada por el Representante del Partido de Acción Nacional, 
Licenciado Rafael Guzmán Hernández  acreditado ante el Consejo General del 
Instituto Electoral del Estado, en contra de la Coalición  Unidos para Ganar, a 
efecto de allegarse de pruebas e integrar los expedientes de las denuncias que se 
turnan a la Comisión de Vigilancia y Trámite de Denuncias con la finalidad de observar 
el principio de exhaustividad al que están obligadas todas las autoridades, los 
integrantes de la misma facultan a la Presidenta de este Órgano Auxiliar de que instruya 
al Secretario General del Consejo General del Instituto Electoral del Estado, para que 
gire a la brevedad atento oficio a: 
 
A.- La Directora de Prerrogativas, Partidos Políticos y Medios de comunicación de este 
Instituto, informe si los C.C. Eleazar Pérez Sánchez y Álvaro Morales Méndez fueron 
registrados por la Coalición Unidos para Ganar como precandidatos a presidente 
municipal del Municipio de Atlixco, pertenecientes al distrito electoral uninominal nueve 
con cabecera en  Atlixco del Estado de Puebla, en el proceso electoral estatal Ordinario 
dos mil siete. 
 
B.- Atento oficio al Gerente General de la Radiodifusora Stereosol de Atlixco, Puebla e 
informe si en fecha cuatro de agosto de dos mil siete si a partir de las ocho de la 
mañana se difundieron diversos spots publicitarios de los ciudadanos Eleazar Pérez 
Sánchez y Álvaro Morales Méndez, donde se postulaban  como precandidatos  por el 
Municipio de Atlixco por la Coalición Unidos para Ganar, para el proceso estatal 
ordinario dos mil siete, y en caso afirmativo, remita copia de la grabación de dichos 
spots, proporcionando el nombre de quien o quienes pagaron dicha publicidad. 
 
 
Hágase de conocimiento, que de encontrarse dicha información sea remitida a este 
órgano auxiliar, ya que la misma es necesaria para la integración de los expedientes de 
las denuncias que son turnadas a la Comisión de Vigilancia y Trámite de Denuncias, 
información que deberá ser integrada al expediente cuando sea remitida y será 
valorada en su momento oportuno por esta Comisión. Lo cual fue aprobado por 
unanimidad de votos ----------------------------------------------------------------------------------------- 
 
 
 
ACUERDO–020/CVTD/121207.- Por lo que respecta a la denuncia de campaña número  
DEN-PP-028/07, presentada por el Representante del Partido de Acción Nacional, 
Licenciado Rafael Guzmán Hernández  acreditado ante el Consejo General del 
Instituto Electoral de Estado, en contra de la Coalición  Unidos para Ganar, a 
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efecto de allegarse de pruebas e integrar los expedientes de las denuncias que se 
turnan a la Comisión de Vigilancia y Trámite de Denuncias con la finalidad de observar 
el principio de exhaustividad al que están obligadas todas las autoridades, los 
integrantes de la misma facultan a la Presidenta de este Órgano Auxiliar de que instruya 
al Secretario General del Consejo General del Instituto Electoral del Estado, para que 
gire a la brevedad atento oficio a: 
 
A.- La Directora de Prerrogativas, Partidos Políticos y Medios de comunicación de este 
Instituto, informe si la C. Blanca María Del Socorro Alcalá Ruiz fue registrada por la 
Coalición Unidos para Ganar como candidata a Presidente Municipal del municipio de 
Puebla, en el Proceso Electoral Estatal Ordinario dos mil siete. 
 
B.- Al Director General del Diario Intolerancia, a fin de que informe si en fecha 16 de 
octubre de 2007 se publicó una nota en citado diario, titulada “ ESTE AÑO DIOS ES 
PRIÍSTA”. 
 
Hágase de conocimiento, que de encontrarse dicha información sea remitida a este 
órgano auxiliar, ya que la misma es necesaria para la integración de los expedientes de 
las denuncias que son turnadas a la Comisión de Vigilancia y Trámite de Denuncias, 
información que deberá ser integrada al expediente cuando sea remitida y será 
valorada en su momento oportuno por esta Comisión. Lo cual fue aprobado por 
unanimidad de votos ----------------------------------------------------------------------------------------- 
 
 
 
ACUERDO–021/CVTD/121207.- Por lo que respecta a la denuncia de campaña número  
DEN-PP-029/07, presentada por el licenciado José Porfirio Alarcón Hernández 
representante propietario de la Coalición Unidos para Ganar ante el Consejo 
General del Instituto Electoral del Estado, en contra del Partido Acción Nacional, a 
efecto de allegarse de pruebas e integrar los expedientes de las denuncias que se 
turnan a la Comisión de Vigilancia y Trámite de Denuncias con la finalidad de observar 
el principio de exhaustividad al que están obligadas todas las autoridades, los 
integrantes de la misma facultan a la Presidenta de este Órgano Auxiliar de que instruya 
al Secretario General del Consejo General del Instituto Electoral del Estado, para que 
gire a la brevedad atento oficio a: 
 
A.- La Directora de Prerrogativas, Partidos Políticos y Medios de comunicación de este 
Instituto, informe si el C. Jorge Gutiérrez Ramos fue registrado por el Partido Acción 
Nacional como candidato a Presidente Municipal del municipio de Atlixco, Puebla, en el 
Proceso Electoral Estatal Ordinario dos mil siete. 
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B.- Al Presidente Municipal de Atlixco, Puebla, e informe si en fecha diez de octubre del 
año dos mil siete, se llevo a cabo la inauguración del puente conocido como Colorado 
de la localidad de San Isidro Huilotepec, en caso de ser afirmativo informe si el C. Jorge 
Gutiérrez Ramos candidato a Presidente Municipal de dicho distrito estuvo presente en 
dicho evento. 
 
 
Hágase de conocimiento, que de encontrarse dicha información sea remitida a este 
Órgano auxiliar, ya que la misma es necesaria para la integración de los expedientes de 
las denuncias que son turnadas a la Comisión de Vigilancia y Trámite de Denuncias, 
información que deberá ser integrada al expediente cuando sea remitida y será 
valorada en su momento oportuno por esta Comisión. Lo cual fue aprobado por 
unanimidad de votos ----------------------------------------------------------------------------------------- 
 
ACUERDO–022/CVTD/121207.- Por lo que respecta a la denuncia de campaña número  
DEN-PP-030/07, presentada por el licenciado José Porfirio Alarcón Hernández 
representante propietario de la Coalición Unidos para Ganar ante el Consejo 
General del Instituto Electoral del Estado, en contra del Partido Acción Nacional, a 
efecto de allegarse de pruebas e integrar los expedientes de las denuncias que se 
turnan a la Comisión de Vigilancia y Trámite de Denuncias con la finalidad de observar 
el principio de exhaustividad al que están obligadas todas las autoridades, los 
integrantes de la misma facultan a la Presidenta de este Órgano Auxiliar de que instruya 
al Secretario General del Consejo General del Instituto Electoral del Estado, para que, 
gire a la brevedad atento oficio a: 
 
A.- La Directora de Prerrogativas, Partidos Políticos y Medios de comunicación de este 
Instituto, informe si  el C. Antonio Sánchez Díaz de Rivera fue registrado por el Partido 
Acción Nacional como candidato a Presidente Municipal del municipio de Puebla, en el 
Proceso Electoral Estatal Ordinario dos mil siete. 
 
B.- Al Gerente General de la Radio Difusora ultra 92.5 de esta ciudad capital e informe  
el número de spots trasmitidos en dicha radiodifusora a partir de  fecha veintiocho de 
agosto hasta el día ocho de noviembre de dos mil siete, en los que se promueve para 
candidato  a Presidente Municipal por el Municipio de Puebla  al C. Antonio Sánchez 
Díaz de Rivera, por el Partido Acciona Nacional, para el Proceso Electoral Estatal 
Ordinario dos mil siete, informando, el nombre del o las personas que contrataron 
dichos spots, debiendo precisar el costo de cada uno de ellos. 
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C.- Al Director General de Grupo Radio Oro de esta ciudad capital e informe  el número 
de spots trasmitidos en la estación 94.9 F.M. a partir de fecha veintiocho de agosto 
hasta el día ocho de noviembre de dos mil siete, en los que se promueve para  
candidato  a Presidente Municipal por el municipio de Puebla  al C. Antonio Sánchez 
Díaz de Rivera, por el Partido Acciona Nacional, para el Proceso Electoral Estatal 
Ordinario dos mil siete, informando, el nombre del o las personas que contrataron 
dichos spots, debiendo precisar el costo de cada uno de ellos. 
 
D.- Al Presidente de Comunicaciones Marconi Comunicación S.A. de C.V.  de esta 
ciudad capital e informe  el número de spots trasmitidos en la estación La Tropical 
Caliente 102.1 a partir de fecha veintiocho de agosto hasta el día ocho de noviembre de 
dos mil siete, en los que se promueve al candidato a Presidente Municipal por el 
Municipio de Puebla  al C. Antonio Sánchez Díaz de Rivera, por el Partido Acción 
Nacional, para el Proceso Electoral Estatal Ordinario dos mil siete, informando, el 
nombre del o las personas que contrataron dichos spots, debiendo precisar el costo de 
cada uno de ellos. 
 
 
Hágase de conocimiento, que de encontrarse dicha información sea remitida a este 
órgano auxiliar, ya que la misma es necesaria para la integración de los expedientes de 
las denuncias que son turnadas a la Comisión de Vigilancia y Trámite de Denuncias, 
información que deberá ser integrada al expediente cuando sea remitida y será 
valorada en su momento oportuno por esta Comisión. Lo cual fue aprobado por 
unanimidad de votos ----------------------------------------------------------------------------------------- 
 
ACUERDO–023/CVTD/121207.- Por lo que respecta a la denuncia de campaña número  
DEN-PP-031/07, presentada por el licenciado José Porfirio Alarcón Hernández 
representante propietario de la Coalición Unidos para Ganar ante el Consejo 
General del Instituto Electoral del Estado, en contra del Partido Acción Nacional, a 
efecto de allegarse de pruebas e integrar los expedientes de las denuncias que se 
turnan a la Comisión de Vigilancia y Trámite de Denuncias con la finalidad de observar 
el principio de exhaustividad al que están obligadas todas las autoridades, los 
integrantes de la misma facultan a la Presidenta de este Órgano Auxiliar de que instruya 
al Secretario General del Consejo General del Instituto Electoral del Estado, para que, 
gire a la brevedad atento oficio a: 
 
A.- La Directora de Prerrogativas, Partidos Políticos y Medios de comunicación de este 
Instituto, informe si el C. Jaime Zapata Espíritu fue registrado por el Partido Acción 
Nacional como candidato a Presidente Municipal del municipio de Tepeyahualco, 
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perteneciente al Distrito Electoral Uninominal 20, con cabecera en Tlatlauquitepec, 
Puebla, en el Proceso Electoral Estatal Ordinario dos mil siete. 
 
B.- Al Presidente Municipal de Tepeyahualco, perteneciente al Distrito Electoral 
Uninominal 20, con cabecera en Tlatlauquitepec,  e informe si en fecha trece de octubre 
del año dos mil siete, se llevo a cabo un evento en el cual se dio inicio a los trabajos de 
construcción de la carretera que va de la comunidad de Guadalupe Sarabia a la  Garita, 
en caso de ser afirmativo proporcione el nombre de el o los funcionarios que 
participaron en dicho evento, así como si en el mismo estuvo presente el C. Jaime 
Zapata Espíritu. 
 
Hágase de conocimiento, que de encontrarse dicha información sea remitida a este 
órgano auxiliar, ya que la misma es necesaria para la integración de los expedientes de 
las denuncias que son turnadas a la Comisión de Vigilancia y Trámite de Denuncias, 
información que deberá ser integrada al expediente cuando sea remitida y será 
valorada en su momento oportuno por esta Comisión. Lo cual fue aprobado por 
unanimidad de votos ----------------------------------------------------------------------------------------- 
 
 
ACUERDO–024/CVTD/121207.- Por lo que respecta a la denuncia de campaña número  
DEN-PP-041/07, presentada por el Representante del Partido de Acción Nacional, 
Licenciado Rafael Guzmán Hernández  acreditado ante el Consejo General del 
Instituto Electoral del Estado, en contra de la Coalición  Unidos para Ganar a 
efecto de allegarse de pruebas e integrar los expedientes de las denuncias que se 
turnan a la Comisión de Vigilancia y Trámite de Denuncias con la finalidad de observar 
el principio de exhaustividad al que están obligadas todas las autoridades, los 
integrantes de la misma facultan a la Presidenta de este Órgano Auxiliar de que instruya 
al Secretario General del Consejo General del Instituto Electoral del Estado, para que, 
gire a la brevedad atento oficio a: 
 
A.- La Directora de Prerrogativas, Partidos Políticos y Medios de comunicación de este 
Instituto, informe si el C. Alejandro Loranca Espinosa fue registrado por la Coalición 
Unidos para Ganar como candidato a Presidente Municipal de Acajete, Puebla, 
perteneciente al Distrito Electoral Uninominal 16, con cabecera en Tepeaca, Puebla, en 
el Proceso Electoral Estatal Ordinario dos mil siete. 
 
B.- Al Presidente Municipal de Acajete, Puebla, perteneciente al Distrito Electoral 
Uninominal 16, con cabecera en Tepeaca, Puebla,  e informe si el C. Alejandro Loranca 
Espinosa desempeña o desempeño algún cargo o puesto en dicho ayuntamiento, en 
caso de ser afirmativo informe el periodo por el cual desempeño el mismo. 
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C.- Al Director General de la Editora Alatriste S.A. de C.V., e informe  si en la 
Publicación de la Revista Momento de fecha veintisiete de septiembre del año dos mil 
siete, en la que aparece en la portada y en dicha revista el C. Alejandro Loranca 
Espinosa, dicha publicación fue promocionada por la misma editorial o esta fue pagada 
por alguna persona en particular, informando en su caso quien o quienes la solicitaron y 
pagaron la misma. 
 
 
Hágase de conocimiento, que de encontrarse dicha información sea remitida a este 
órgano auxiliar, ya que la misma es necesaria para la integración de los expedientes de 
las denuncias que son turnadas a la Comisión de Vigilancia y Trámite de Denuncias, 
información que deberá ser integrada al expediente cuando sea remitida y será 
valorada en su momento oportuno por esta Comisión. Lo cual fue aprobado por 
unanimidad de votos ----------------------------------------------------------------------------------------- 
 
ACUERDO–025/CVTD/121207.- Por lo que respecta a la denuncia de campaña número  
DEN-PP-042/07, presentada por el Representante del Partido de Acción Nacional, 
Licenciado Rafael Guzmán Hernández  acreditado ante el Consejo General del 
Instituto Electoral del Estado, en contra de la Coalición  Unidos para Ganar, a 
efecto de allegarse de pruebas e integrar los expedientes de las denuncias que se 
turnan a la Comisión de Vigilancia y Trámite de Denuncias con la finalidad de observar 
el principio de exhaustividad al que están obligadas todas las autoridades, los 
integrantes de la misma facultan a la Presidenta de este Órgano Auxiliar de que instruya 
al Secretario General del Consejo General del Instituto Electoral del Estado, para que 
dentro de la presente causa, gire a la brevedad atento oficio a la Directora de 
Prerrogativas, Partidos Políticos y Medios de comunicación de este Instituto, informe si 
el C. Luis Alberto Arriaga Lila fue registrado por la Coalición Unidos para Ganar como 
precandidato a Diputado por el Distrito Electoral Uninominal Uno, en la Ciudad de 
Puebla, en el proceso electoral estatal Ordinario dos mil siete. 
 
Hágase de conocimiento, que de encontrarse dicha información sea remitida a este 
órgano auxiliar, ya que la misma es necesaria para la integración de los expedientes de 
las denuncias que son turnadas a la Comisión de Vigilancia y Trámite de Denuncias, 
información que deberá ser integrada al expediente cuando sea remitida y será 
valorada en su momento oportuno por esta Comisión. Lo cual fue aprobado por 
unanimidad de votos ----------------------------------------------------------------------------------------- 
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ACUERDO–026/CVTD/121207.- Por lo que respecta a la denuncia de campaña número  
DEN-PP-049/07, presentada por el Representante del Partido de Acción Nacional, 
Licenciado Rafael Guzmán Hernández  acreditado ante el Consejo General del 
Instituto Electoral del Estado, en contra de la Coalición  Unidos para Ganar a 
efecto de allegarse de pruebas e integrar los expedientes de las denuncias que se 
turnan a la Comisión de Vigilancia y Trámite de Denuncias con la finalidad de observar 
el principio de exhaustividad al que están obligadas todas las autoridades, los 
integrantes de la misma facultan a la Presidenta de este Órgano Auxiliar de que instruya 
al Secretario General del Consejo General del Instituto Electoral del Estado, para que 
dentro de la presente causa, gire a la brevedad atento oficio a: 
 
A.- La Directora de Prerrogativas, Partidos Políticos y Medios de comunicación de este 
Instituto, informe si el C. Joel Hernández Ruiz fue registrado como candidato a Diputado 
por el Distrito Uninominal 11 con cabecera en el Municipio de Chiautla de Tapia y la C.  
Diana Laura Ramírez Ruiz fue registrada como Sindico Municipal del citado municipio, 
ambos por la Coalición Unidos para Ganar, en el Proceso Electoral Estatal Ordinario 
dos mil siete. 
 
B.- Al Presidente Municipal del DIF Municipal de Chiautla de Tapia, Puebla, 
perteneciente al Distrito Electoral Uninominal 11,  e informe si en fecha dos de octubre 
dos mil siete, en las oficinas que ocupa dicha dependencia, se llevo a cabo una reunión 
entre diversos funcionarios públicos de ese Municipio  con funcionarios del Gobierno del 
Estado, en la que estuvieron presentes los candidatos a Diputado por el Distrito 
Electoral Uninominal 11 y a sindico Municipal por ese Municipio de la Coalición Unidos 
para Ganar C. C. Joel Hernández Ruiz y Ana Laura Ramírez Ruiz, en el Proceso 
Electoral Estatal Ordinario dos mil siete. 
. 
 
Hágase de conocimiento, que de encontrarse dicha información sea remitida a este 
órgano auxiliar, ya que la misma es necesaria para la integración de los expedientes de 
las denuncias que son turnadas a la Comisión de Vigilancia y Trámite de Denuncias, 
información que deberá ser integrada al expediente cuando sea remitida y será 
valorada en su momento oportuno por esta Comisión. Lo cual fue aprobado por 
unanimidad de votos ----------------------------------------------------------------------------------------- 
 
 
ACUERDO–027/CVTD/121207.- Por lo que respecta a la denuncia de campaña número  
DEN-PP-050/07, presentada por el Representante del Partido de Acción Nacional, 
Licenciado Rafael Guzmán Hernández  acreditado ante el Consejo General del 
Instituto Electoral del Estado, en contra de la Coalición  Unidos para Ganar, a 
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efecto de allegarse de pruebas e integrar los expedientes de las denuncias que se 
turnan a la Comisión de Vigilancia y Trámite de Denuncias con la finalidad de observar 
el principio de exhaustividad al que están obligadas todas las autoridades, los 
integrantes de la misma facultan a la Presidenta de este Órgano Auxiliar de que instruya 
al Secretario General del Consejo General del Instituto Electoral del Estado, para que 
dentro de la presente causa, gire a la brevedad atento oficio a: 
 
A.- La Directora de Prerrogativas, Partidos Políticos y Medios de comunicación de este 
Instituto, informe si la C. Blanca María del Socorro Alcalá Ruiz fue registrada como 
candidata a Presidenta Municipal para la Ciudad de Puebla, por la Coalición Unidos 
para Ganar, en el Proceso Electoral Estatal Ordinario dos mil siete. 
 
B.- A la Directora de Programas de Atención a la mujer del Honorable Ayuntamiento del 
Municipio de Puebla e informe si existe el memorandum número S.D.S-D-P-A-
M./0169/2007 de fecha cinco de septiembre del año dos mil siete y, en su caso 
afirmativo, comunique en que consiste el proyecto “ ola Blanca “ referido en dicho 
documento 
 
Hágase de conocimiento, que de encontrarse dicha información sea remitida a este 
órgano auxiliar, ya que la misma es necesaria para la integración de los expedientes de 
las denuncias que son turnadas a la Comisión de Vigilancia y Trámite de Denuncias, 
información que deberá ser integrada al expediente cuando sea remitida y será 
valorada en su momento oportuno por esta Comisión. Lo cual fue aprobado por 
unanimidad de votos ----------------------------------------------------------------------------------------- 
 
 
ACUERDO–028/CVTD/121207.- Por lo que respecta a la denuncia de campaña número  
DEN-PP-051/07, presentada por el Representante del Partido de Acción Nacional, 
Licenciado Rafael Guzmán Hernández  acreditado ante el Consejo General del 
Instituto Electoral del Estado, en contra de la Coalición  Unidos para Ganar, a 
efecto de allegarse de pruebas e integrar los expedientes de las denuncias que se 
turnan a la Comisión de Vigilancia y Trámite de Denuncias con la finalidad de observar 
el principio de exhaustividad al que están obligadas todas las autoridades, los 
integrantes de la misma facultan a la Presidenta de este Órgano Auxiliar de que instruya 
al Secretario General del Consejo General del Instituto Electoral del Estado, para que 
gire a la brevedad atento oficio a:  
 
A.- La Directora de Prerrogativas, Partidos Políticos y Medios de comunicación de este 
Instituto, informe si la C. Malinalli Aurora García Ruiz fue registrada por la Coalición 
Unidos para Ganar como candidata a diputada por el distrito uninominal número cinco, 
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con cabecera en la Ciudad de Puebla, en el proceso electoral estatal Ordinario dos mil 
siete. 
 
 
B.- Al Director del Sistema Estatal para el Desarrollo Integral de la Familia en el Estado 
de Puebla e informe si el inmueble ubicado en al avenida 105 poniente a la altura de la 
calle Zacatecas de la Colonia Popular de esta ciudad capital, este es utilizado para 
alguna actividad inherente de la dirección a su cargo, en caso de ser afirmativo informe 
si a partir de fecha dieciocho de septiembre del año dos mil siete, dicho inmueble fue 
utilizado por la candidata la C. Malinalli Aurora García Ruiz a Diputada por el Quinto 
Distrito   de la Coalición Unidos para Ganar, para alguna actividad propia de la 
candidata.  
 
 
Hágase de conocimiento, que de encontrarse dicha información sea remitida a este 
órgano auxiliar, ya que la misma es necesaria para la integración de los expedientes de 
las denuncias que son turnadas a la Comisión de Vigilancia y Trámite de Denuncias, 
información que deberá ser integrada al expediente cuando sea remitida y será 
valorada en su momento oportuno por esta Comisión. Lo cual fue aprobado por 
unanimidad de votos ----------------------------------------------------------------------------------------- 
 
ACUERDO–029/CVTD/121207.- Por lo que respecta a la denuncia de campaña número  
DEN-PP-052/07, presentada por el Representante del Partido de Acción Nacional, 
Licenciado Rafael Guzmán Hernández  acreditado ante el Consejo General del 
Instituto Electoral del Estado, en contra de la Coalición  Unidos para Ganar, a 
efecto de allegarse de pruebas e integrar los expedientes de las denuncias que se 
turnan a la Comisión de Vigilancia y Trámite de Denuncias con la finalidad de observar 
el principio de exhaustividad al que están obligadas todas las autoridades, los 
integrantes de la misma facultan a la Presidenta de este Órgano Auxiliar de que instruya 
al Secretario General del Consejo General del Instituto Electoral del Estado, gire a la 
brevedad atento oficio a la Directora de Prerrogativas, Partidos Políticos y Medios de 
comunicación de este Instituto, informe si los C.  C. Maria del Roció García Olmedo y 
Fernando Luna Grande, fueron registrados a candidata a Diputada Local por el Distrito 
Electoral Número 9, con cabecera en Atlixco Puebla y para presidente municipal del 
Municipio de Nealtican, Puebla, respectivamente, por la Coalición Unidos para Ganar, 
en el proceso electoral estatal Ordinario dos mil siete. 
 
Hágase de conocimiento, que de encontrarse dicha información sea remitida a este 
órgano auxiliar, ya que la misma es necesaria para la integración de los expedientes de 
las denuncias que son turnadas a la Comisión de Vigilancia y Trámite de Denuncias, 
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información que deberá ser integrada al expediente cuando sea remitida y será 
valorada en su momento oportuno por esta Comisión. Lo cual fue aprobado por 
unanimidad de votos ----------------------------------------------------------------------------------------- 
 
 
ACUERDO–030/CVTD/121207.- Por lo que respecta a la denuncia de campaña número  
DEN-PP-056/07, presentada por el Representante del Partido de Acción Nacional, 
Licenciado Rafael Guzmán Hernández  acreditado ante el Consejo General del 
Instituto Electoral del Estado, en contra de la Coalición  Unidos para Ganar, a 
efecto de allegarse de pruebas e integrar los expedientes de las denuncias que se 
turnan a la Comisión de Vigilancia y Trámite de Denuncias con la finalidad de observar 
el principio de exhaustividad al que están obligadas todas las autoridades, los 
integrantes de la misma facultan a la Presidenta de este Órgano Auxiliar de que instruya 
al Secretario General del Consejo General del Instituto Electoral del Estado, para que 
gíre a la brevedad atento oficio a:  
 
A.- La Directora de Prerrogativas, Partidos Políticos y Medios de comunicación de este 
Instituto, informe si los C.C. Humberto Martínez Melchor, Jesús Pérez Dionisio y 
Jerónimo Jacinto Gutiérrez, fueron registrados por la Coalición Unidos para Ganar como 
candidato a presidente Municipal y Regidores del Municipio de Teopantlán, 
respectivamente, perteneciente al distrito Electoral Uninominal 10, con cabecera en 
Izucar de Matamoros, Puebla, en el proceso electoral estatal Ordinario dos mil siete. 
 
 
B.- Al Presidente Municipal del Honorable Ayuntamiento de Teopantlán,  en Izucar de 
Matamoros, Puebla, informe si el inmueble de la ex escuela  denominada “ Primaria 
Pensador Mexicano “, son propiedad del actual ayuntamiento, y en caso de ser 
afirmativo informe si en dicho inmueble se entregaron bultos de cemento a los vecinos 
de la localidad en fecha seis de octubre del año dos mil siete, así mismo informe si  
dicho evento fue presidido por el C. Humberto Martínez Melchor. 
 
Hágase de conocimiento, que de encontrarse dicha información sea remitida a este 
órgano auxiliar, ya que la misma es necesaria para la integración de los expedientes de 
las denuncias que son turnadas a la Comisión de Vigilancia y Trámite de Denuncias, 
información que deberá ser integrada al expediente cuando sea remitida y será 
valorada en su momento oportuno por esta Comisión. Lo cual fue aprobado por 
unanimidad de votos ----------------------------------------------------------------------------------------- 
 
ACUERDO–031/CVTD/121207.- Por lo que respecta a la denuncia de campaña número  
DEN-PP-057/07, presentada por el Representante del Partido de Acción Nacional, 
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Licenciado Rafael Guzmán Hernández  acreditado ante el Consejo General del 
Instituto Electoral del Estado, en contra de la Coalición  Unidos para Ganar, a 
efecto de allegarse de pruebas e integrar los expedientes de las denuncias que se 
turnan a la Comisión de Vigilancia y Trámite de Denuncias con la finalidad de observar 
el principio de exhaustividad al que están obligadas todas las autoridades, los 
integrantes de la misma facultan a la Presidenta de este Órgano Auxiliar de que instruya 
al Secretario General del Consejo General del Instituto Electoral del Estado, para que 
dentro de la presente causa, gire a la brevedad atento oficio a:  
 
A.- La Directora de Prerrogativas, Partidos Políticos y Medios de comunicación de este 
Instituto, informe si la C. Blanca María Del Socorro Alcalá Ruiz fue registrada por la 
Coalición Unidos para Ganar como candidata a Presidente Municipal del municipio de 
Puebla, en el Proceso Electoral Estatal Ordinario dos mil siete. 
 
B.- Al Presidente Municipal del Ayuntamiento de Puebla, a fin de que informe si el día 
veinticuatro de octubre del año dos mil siete, asistió personal del Ayuntamiento el cual 
preside a un evento realizado por la C. Blanca María Del Socorro Alcalá Ruiz, 
Candidata a la Presidencia Municipal de la Ciudad de Puebla por al Coalición Unidos 
para Ganar en el Auditorio de la Reforma de esta Ciudad,  en caso de ser afirmativo 
informe el motivo por el cual asistió dicho personal a tal evento, así mismo señale si 
fueron proporcionados para el mismo vehículos de dicho Ayuntamiento. 
 
 
C.- Al Secretario General del Sindicato Único de Trabajadores del Honorable 
Ayuntamiento de Puebla e Instituciones Paramunicipales y Organismos Públicos 
Descentralizados, a fin de que informe si se invito por parte del sindicato a su cargo a 
los trabajadores sindicalizados del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Puebla, 
para que asistieran el veinticuatro de octubre del año dos mil siete, al evento realizado 
por la C. Blanca María Del Socorro Alcalá Ruiz, Candidata a la Presidencia Municipal de 
la Ciudad de Puebla por al Coalición Unidos para Ganar en el Auditorio de la Reforma 
de esta Ciudad, en caso de ser afirmativa dicha invitación, informe si esta fue a petición 
de la Candidata referida. 
 
Hágase de conocimiento, que de encontrarse dicha información sea remitida a este 
órgano auxiliar, ya que la misma es necesaria para la integración de los expedientes de 
las denuncias que son turnadas a la Comisión de Vigilancia y Trámite de Denuncias, 
información que deberá ser integrada al expediente cuando sea remitida y será 
valorada en su momento oportuno por esta Comisión. Lo cual fue aprobado por 
unanimidad de votos ----------------------------------------------------------------------------------------- 
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ACUERDO–032/CVTD/121207.- Por lo que respecta a la denuncia de campaña número  
DEN-PP-058/07, presentada por el Representante del Partido de Acción Nacional, 
Licenciado Rafael Guzmán Hernández  acreditado ante el Consejo General del 
Instituto Electoral del Estado, en contra de la Coalición  Unidos para Ganar, a 
efecto de allegarse de pruebas e integrar los expedientes de las denuncias que se 
turnan a la Comisión de Vigilancia y Trámite de Denuncias con la finalidad de observar 
el principio de exhaustividad al que están obligadas todas las autoridades, los 
integrantes de la misma facultan a la Presidenta de este Órgano Auxiliar de que instruya 
al Secretario General del Consejo General del Instituto Electoral del Estado, para que, 
gire a la brevedad atento oficio a la Directora de Prerrogativas, Partidos Políticos y 
Medios de comunicación de este Instituto, informe si la  C. Blanca María del Socorro 
Alcalá Ruiz fue registrada como candidata a Presidenta Municipal para la Ciudad de 
Puebla, por la Coalición Unidos para Ganar, en el Proceso Electoral Estatal Ordinario 
dos mil siete. 
 
Hágase de conocimiento, que de encontrarse dicha información sea remitida a este 
órgano auxiliar, ya que la misma es necesaria para la integración de los expedientes de 
las denuncias que son turnadas a la Comisión de Vigilancia y Trámite de Denuncias, 
información que deberá ser integrada al expediente cuando sea remitida y será 
valorada en su momento oportuno por esta Comisión. Lo cual fue aprobado por 
unanimidad de votos ----------------------------------------------------------------------------------------- 
 
 
ACUERDO–033/CVTD/121207.- Por lo que respecta a la denuncia de campaña número  
DEN-PP-059/07, presentada por el Representante del Partido de Acción Nacional, 
Licenciado Rafael Guzmán Hernández  acreditado ante el Consejo General del 
Instituto Electoral del Estado, en contra de la Coalición  Unidos para Ganar, a 
efecto de allegarse de pruebas e integrar los expedientes de las denuncias que se 
turnan a la Comisión de Vigilancia y Trámite de Denuncias con la finalidad de observar 
el principio de exhaustividad al que están obligadas todas las autoridades, los 
integrantes de la misma facultan a la Presidenta de este Órgano Auxiliar de que instruya 
al Secretario General del Consejo General del Instituto Electoral del Estado, para que, 
gire a la brevedad atento oficio a la Directora de Prerrogativas, Partidos Políticos y 
Medios de comunicación de este Instituto, informe si los C. C. Humberto Eloy Aguilar 
Viveros y Alfredo Bretón Sánchez fueron registrados como candidatos a Diputado Local 
por el distrito uninominal número 16 y a Presidente Municipal por el Municipio de 
Amozoc,  Puebla, respectivamente por la Coalición Unidos para Ganar, en el Proceso 
Electoral Estatal Ordinario dos mil siete. 
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Hágase de conocimiento, que de encontrarse dicha información sea remitida a este 
órgano auxiliar, ya que la misma es necesaria para la integración de los expedientes de 
las denuncias que son turnadas a la Comisión de Vigilancia y Trámite de Denuncias, 
información que deberá ser integrada al expediente cuando sea remitida y será 
valorada en su momento oportuno por esta Comisión. Lo cual fue aprobado por 
unanimidad de votos ----------------------------------------------------------------------------------------- 
 
 
ACUERDO–034/CVTD/121207.- Por lo que respecta a la denuncia de campaña número  
DEN-PP-060/07, presentada por el Representante del Partido de Acción Nacional, 
Licenciado Rafael Guzmán Hernández  acreditado ante el Consejo General del 
Instituto Electoral del Estado, en contra de la Coalición  Unidos para Ganar, a 
efecto de allegarse de pruebas e integrar los expedientes de las denuncias que se 
turnan a la Comisión de Vigilancia y Trámite de Denuncias con la finalidad de observar 
el principio de exhaustividad al que están obligadas todas las autoridades, los 
integrantes de la misma facultan a la Presidenta de este Órgano Auxiliar de que instruya 
al Secretario General del Consejo General del Instituto Electoral del Estado, para que, 
gire a la brevedad atento oficio a la Directora de Prerrogativas, Partidos Políticos y 
Medios de comunicación de este Instituto, informe si el  C. Emiliano Aldave Hernández 
fue registrado como candidato a Presidente Municipal, por el Municipio de Libres, 
Puebla, por la Coalición Unidos para Ganar, en el Proceso Electoral Estatal Ordinario 
dos mil siete. 
 
Hágase de conocimiento, que de encontrarse dicha información sea remitida a este 
órgano auxiliar, ya que la misma es necesaria para la integración de los expedientes de 
las denuncias que son turnadas a la Comisión de Vigilancia y Trámite de Denuncias, 
información que deberá ser integrada al expediente cuando sea remitida y será 
valorada en su momento oportuno por esta Comisión. Lo cual fue aprobado por 
unanimidad de votos ----------------------------------------------------------------------------------------- 
 
 
ACUERDO–035/CVTD/121207.- Por lo que respecta a la denuncia de campaña número  
DEN-PP-068/07, presentada por el Representante del Partido de Acción Nacional, 
Licenciado Rafael Guzmán Hernández  acreditado ante el Consejo General del 
Instituto Electoral del Estado, en contra de la Coalición  Unidos para Ganar, a 
efecto de allegarse de pruebas e integrar los expedientes de las denuncias que se 
turnan a la Comisión de Vigilancia y Trámite de Denuncias con la finalidad de observar 
el principio de exhaustividad al que están obligadas todas las autoridades, los 
integrantes de la misma facultan a la Presidenta de este Órgano Auxiliar de que instruya 
al Secretario General del Consejo General del Instituto Electoral del Estado, para que, 
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gire a la brevedad atento oficio a la Directora de Prerrogativas, Partidos Políticos y 
Medios de comunicación de este Instituto, informe si el C. Raymundo Olvera Muñoz  fue 
registrado como candidato a Presidente Municipal, por el Municipio de Ahuazotepec, 
Puebla; por la Coalición Unidos para Ganar, en el Proceso Electoral Estatal Ordinario 
dos mil siete. 
 
Hágase de conocimiento, que de encontrarse dicha información sea remitida a este 
órgano auxiliar, ya que la misma es necesaria para la integración de los expedientes de 
las denuncias que son turnadas a la Comisión de Vigilancia y Trámite de Denuncias, 
información que deberá ser integrada al expediente cuando sea remitida y será 
valorada en su momento oportuno por esta Comisión. Lo cual fue aprobado por 
unanimidad de votos ----------------------------------------------------------------------------------------- 
 

 
Toda vez que el Secretario General de este Órgano Superior, refiere que quedan 
pendientes denuncias para remitir a esta Comisión Permanente, siendo las catorce 
horas del día de inicio de la presente sesión por unanimidad de votos se establece un 
receso para las veinte horas del día cuatro de enero del año dos mil ocho  
 
 
Siendo las veinte horas del día cuatro de enero del año dos mil ocho se reinicia la 
sesión de fecha doce de diciembre del año en curso, verificado el quórum legal para 
sesionar una vez que se ha llevado el análisis de las denuncias materia de la presenta 
acta se dictaron los siguientes acuerdos, se dictaron los siguientes acuerdos: 
 
 
Continuando con el rubro de asuntos generales, se pone de conocimiento a los 
integrantes de este Órgano auxiliar que una vez que se ha entrado al estudio y 
analizado las denuncias remitidas por parte de la Secretaria General del Instituto 
Electoral del Estado números: DEN-PP-048-07, presentada por el presentada por el 
licenciado José Porfirio Alarcón Hernández representante propietario de la 
Coalición Unidos para Ganar ante el Consejo General del Instituto Electoral del 
Estado, en contra del Partido Acción Nacional; DEN-PP-070-07, presentada por el 
Representante del Partido de Acción Nacional, Licenciado Rafael Guzmán 
Hernández  acreditado ante el Consejo General del Instituto Electoral de Estado, 
en contra de la Coalición Unidos para Ganar; por lo que se dictaron los siguientes 
acuerdos: 
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ACUERDO–036/CVTD/121207.- Por lo que respecta a la denuncia de campaña número  
DEN-PP-048/07, presentada por el presentada por el licenciado José Porfirio Alarcón 
Hernández representante propietario de la Coalición Unidos para Ganar ante el 
Consejo General del Instituto Electoral del Estado, en contra del Partido Acción 
Nacional, se tiene por remitido el expediente en términos del Reglamento para la 
Tramitación de Denuncias Interpuestas por los Partidos Políticos y/o Coaliciones 
acreditados o Registrados ante el Instituto Electoral del Estado, y a efecto de allegarse 
de pruebas e integrar los expediente de las denuncias que se turnan a la Comisión de 
Vigilancia y Trámite de Denuncias con la finalidad de observar el principio de 
exhaustividad al que están obligadas todas las autoridades, los integrantes de la misma 
facultan a la Presidenta de este Órgano Auxiliar de que instruya al Secretario General 
del Consejo General del Instituto Electoral del Estado, para que, gire a la brevedad 
atento oficio a la Directora de Prerrogativas, Partidos Políticos y Medios de 
comunicación de este Instituto, informe si el C. Juan Carlos Méndez Zarate  fue 
registrado como candidato a cuarto  Regidor, dentro de la planilla miembros del 
Ayuntamiento postulada en el municipio de Tepeaca, Puebla, por el Partido Acción 
Nacional en el Proceso Electoral Estatal Ordinario dos mil siete. 
 
Hágase de conocimiento, que de encontrarse dicha información sea remitida a este 
órgano auxiliar, ya que la misma es necesaria para la integración de los expedientes de 
las denuncias que son turnadas a la Comisión de Vigilancia y Trámite de Denuncias, 
información que deberá ser integrada al expediente cuando sea remitida y será 
valorada en su momento oportuno por esta Comisión. Lo cual fue aprobado por 
unanimidad de votos ----------------------------------------------------------------------------------------- 
 
 
 
ACUERDO–037/CVTD/121207.- Por lo que respecta a la denuncia de campaña número  
DEN-PP-070/07, presentada por el presentada por Representante del Partido de 
Acción Nacional, Licenciado Rafael Guzmán Hernández  acreditado ante el 
Consejo General del Instituto Electoral del Estado, en contra de la Coalición  
Unidos para Ganar, se tiene por remitido el expediente en términos del Reglamento 
para la Tramitación de Denuncias Interpuestas por los Partidos Políticos y/o Coaliciones 
acreditados o Registrados ante el Instituto Electoral del Estado, y a efecto de allegarse 
de pruebas e integrar los expedientes de las denuncias que se turnan a la Comisión de 
Vigilancia y Trámite de Denuncias con la finalidad de observar el principio de 
exhaustividad al que están obligadas todas las autoridades, los integrantes de la misma 
facultan a la Presidenta de este Órgano Auxiliar de que instruya al Secretario General 
del Consejo General del Instituto Electoral del Estado, gire a la brevedad atento oficio a 
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la Directora de Prerrogativas, Partidos Políticos y Medios de comunicación de este 
Instituto, informe si el C. Miguel Ángel Zerón fue registrado como candidato a 
Presidente municipal del Municipio de Coxcatlán, Puebla, por la Coalición Unidos para 
Ganar en el Proceso Electoral Estatal Ordinario dos mil siete. 
 
Hágase de conocimiento, que de encontrarse dicha información sea remitida a este 
órgano auxiliar, ya que la misma es necesaria para la integración de los expedientes de 
las denuncias que son turnadas a la Comisión de Vigilancia y Trámite de Denuncias, 
información que deberá ser integrada al expediente cuando sea remitida y será 
valorada en su momento oportuno por esta Comisión. Lo cual fue aprobado por 
unanimidad de votos ----------------------------------------------------------------------------------------- 
 
 
 
 
ACUERDO–038/CVTD/121207.- Por lo que respecta a la denuncia de campaña número  
DEN-PP-030/07, presentada por el licenciado José Porfirio Alarcón Hernández 
representante propietario de la Coalición Unidos para Ganar ante el Consejo 
General del Instituto Electoral del Estado, en contra del Partido Acción Nacional, a 
efecto de allegarse de pruebas e integrar los expedientes de las denuncias que se 
turnan a la Comisión de Vigilancia y Trámite de Denuncias con la finalidad de observar 
el principio de exhaustividad al que están obligadas todas las autoridades, los 
integrantes de la misma facultan a la Presidenta de este Órgano Auxiliar de que instruya 
al Secretario General del Consejo General del Instituto Electoral del Estado, para que 
gire a la brevedad atento oficio a la Directora de Prerrogativas, Partidos Políticos y 
Medios de comunicación de este Instituto, informe de conformidad con los datos que 
arrojó el monitoreo de campañas realizado por éste organismo electoral en el presente 
proceso, cual fue el número de spots que fueron trasmitidos en las diversas 
radiodifusoras de esta Ciudad de puebla, relacionados con la campaña del candidato 
del Partido Acción Nacional a la presidencia Municipal del Puebla, Ciudadano Antonio 
Sánchez Díaz de Rivera, en el Proceso Electoral Estatal Ordinario dos mil siete. 
 
 
Hágase de conocimiento, que de encontrarse dicha información sea remitida a este 
órgano auxiliar, ya que la misma es necesaria para la integración de los expedientes de 
las denuncias que son turnadas a la Comisión de Vigilancia y Trámite de Denuncias, 
información que deberá ser integrada al expediente cuando sea remitida y será 
valorada en su momento oportuno por esta Comisión. Lo cual fue aprobado por 
unanimidad de votos ----------------------------------------------------------------------------------------- 
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Una vez desahogados todos los puntos del orden del día, y no habiendo mas asuntos 
que tratar, se dio por concluida la sesión ordinaria de la Comisión de Vigilancia y 
Trámite de Denuncias, siendo las veintiuna horas con treinta minutos del día cuatro de 
enero del dos mil ocho--------------------------------------------------------------------------------------- 
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